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Estructura del sistema de gestión de la calidad

1. Propósito: La siguiente estructura es determinada para el establecimiento, documentación y mantención de un sistema de gestión de la calidad y así mejorar su eficacia de acuerdo a los requisitos de la norma internacional ISO 9001:2000.
2. Alcance: aplica para el establecimiento, documentación y mantención de

3. Definiciones:
· SGC: Sistema de Gestión de la Calidad
4. Descripción del proceso:  

a) Organización del sistema de gestión de la calidad: el sistema de gestión de la calidad de CAS CHILE S.A. de I.  ha sido organizado de tal manera que asegure que tanto en la etapa de implantación como en la etapa de mantención este sea controlado y mejorado continuamente. Para lograr esto se han planteado los siguientes roles descritos en el siguiente organigrama:


Cada uno de los roles descritos en el organigrama tiene responsabilidades, las cuales se describen a continuación:
· Comité de la Calidad: esta integrado por personal de la alta gerencia, el cual tiene a su cargo el control, la supervisión, dirección y mantencion del  SGC, realizando revisiones de gerencia y tomando las acciones necesarias cada vez que estas se requieran:
Las responsabilidades de este comité son:

· Generar  la Política de la calidad y revisarla de forma continua.

· Confirmar los objetivos, el alcance y el organigrama del proyecto, garantizando su cumplimiento.

· Revisión status de no conformidades del sistema
· Controlar que el sistema de gestión de la calidad funcione de acuerdo a lo establecido
El Comité de la Calidad podrá ser asistido por el un consultor o persona competente en caso que lo requiera y además solicitando la asistencia de cualquiera de los integrantes de la organización cuando lo considere necesario.

Además los integrantes del comité de la calidad tienen las siguientes responsabilidades
El comité de la calidad esta conformado por:

Gerente General:

Sr. Daniel Valdés Gómez

Sus funciones son:

· Proveer los recursos necesarios a los responsables de ejecutar las tareas exigidas por el sistema de gestión de la calidad.

· Aprobar la política de la calidad, los objetivos de la calidad y sus modificaciones.

· Aprobar los documentos del sistema de gestión de la calidad cuando corresponda.
Gerente Técnico (Representante de la Gerencia para la Calidad)

Sr. Sergio Ramírez
Sus funciones son:

· Asegurarse que se establecen, se implementan y mantienen los procesos necesarios para la operación eficaz del sistema de gestión de la calidad.
· Informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de la calidad y de cualquier necesidad de mejora, y
· Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles de la organización.

Presidente:

Sr. Francisco Campbell Maiza
Sus funciones son:

· Reemplazar al Gerente General en sus responsabilidades dentro del comité si este no se encontrase presente.
· Aprobar la política de la calidad y sus modificaciones.

· Aprobar los documentos del sistema de gestión de la calidad cuando corresponda.
Ingeniero de Procesos:

Sr. Leonardo Valdebenito Parada

Sus funciones son:

· Coordinar el desarrollo, implementación y mantencion del Sistema de Gestión de la Calidad con los distintos coordinadores de área.

· Asegurar por parte de la empresa el compromiso con los objetivos de todo el personal implicado.

· Asegurar que se establezcan, implementen y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad.

· Informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de la calidad y de cualquier necesidad de mejora.

· Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente y normativos, en todos los niveles de la empresa.

· Administrar la documentación del sistema de gestión de la calidad.

· Mantener registros actualizados de los documentos vigentes que están siendo aplicados.

Coordinadores de Área. 

Sus funciones son:

· Facilitar el desarrollo, implementación y mantención del sistema de Gestión de calidad ISO 9001:2000 en su área.

· Ejecutar y Controlar las actividades programadas para el área.

· Comprender cabalmente los requerimientos ISO 9001:2000 para el área.

· Asesorar al personal del área y participar en el desarrollo y redacción de los procedimientos e Instructivos.

· Mantener una coordinación permanente con el ingeniero de procesos.

· Informar mensualmente el estado de avance del programa de actividades del área al ingeniero de procesos. 

· Actuar como multiplicador en el involucramiento y divulgación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2000 en el área.













Coordinador Área Comercial


Luís Valdés








Coordinador Área Adm. Requerimientos


Elizabeth Carrasco








Coordinador Área  Adm. Proyectos


Guillermo Carrasco








Ingeniero de Procesos


Leonardo Valdebenito





Coordinador Área RRHH


Lorena Osorio
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